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RV: ENVÍO CERTIFICACIÓN PARA PAGO DE LA SUMA DE $460.000.000 RETENIDOS A FAVOR DE ALLIANZ SEGUROS S.A. || PROCESO: ARMONY CLÍNICA DE
ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S vs ALLIANZ SEGUROS S.A. - RAD: 2024-00028-00

Desde Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Fecha Mié 11/12/2024 18:06
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
CC Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
202409 RUT Allianz Seguros (1).pdf; ALLIANZ SEGUROS SA_7599 (1).pdf;

DEMANDANTE:ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. DEMANDADO:ALLIANZ SEGUROS S.A RAD:2024-00028 CASE:22544
COMPAÑIA:ALLIANZ

Estimado informo que ayer 10 de diciembre 2024 se allegó al despacho estos documentos para obtener el pago de los títulos judiciales existentes a favor de
la compañía.

Cordialmente, 

Daisy Carolina López Romero
Coordinadora Derecho Privado Bogotá y Centro

Email: dclopez@gha.com.co |  301 228 8043
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 10 de diciembre de 2024 10:59
Para: cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: diegoromerom@gmail.com <diegoromerom@gmail.com>; Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>
Asunto: ENVÍO CERTIFICACIÓN PARA PAGO DE LA SUMA DE $460.000.000 RETENIDOS A FAVOR DE ALLIANZ SEGUROS S.A. || PROCESO: ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y
CIRUGÍA S.A.S vs ALLIANZ SEGUROS S.A. - RAD: 2024-00028-00
 

Señores

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO

RADICADO: 110014003049-2024-00028-00
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DEMANDANTE: ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S.

DEMANDADO:

 
ASUNTO:

ALLIANZ SEGUROS S.A.

 

ENVÍO CERTIFICACIÓN PARA PAGO DE LA SUMA DE $460.000.000 RETENIDOS A FAVOR DE ALLIA

  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de
la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal y como consta en los
certificados de existencia y representación legal expedidos que se encuentran en el expediente procesal, último donde se observa el mandato general a mí
conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y en virtud de
la decisión tomada en audiencia de hoy, me permito solicitar encarecidamente la autorización y pago de los dineros retenidos y que se encuentran contenidos en
los depósitos judiciales que hubiera generado cada entidad bancaria, como consecuencia de cada medida cautelar que haya surtido efecto. Lo anterior, que se
realice a favor de mi representada COMO ABONO A CUENTA BANCARIA para lo cual envío la certificación de cuenta bancaria donde se recibirá el pago.  

Clave del certificado: 860026182

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente, 

  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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